
Incapacidad Total y 
Permanente (100%)

Protección económica al asegurado en vida
(Periodo continuo no menor a 120 días)

Renta Diaria por Hospitalización:
Este amparo otorga un pago diario al asegurado 

cuando es hospitalizado por enfermedad o accidente.

Renta Diaria por 
Post-Hospitalización (0,05%)

Por incapacidad adicional
Máximo 6 días

Bono Canasta
$2.000.000

Bienestar

familias
Póliza de vida con protección integral para usted y su familia

Amparo Básico
Si fallece por cualquier causa

Muerte Accidental
100% del valor asegurado en muerte por 

cualquier causa como suma adicional

Enfermedades 
Graves (50%)

Cáncer

Infarto al miocardio

Accidente cerebrovascular

Insu�ciencia renal crónica

Cirugía de revascularización 
miocárdica

Transplante de órganos vitales

Cirugía de la aorta

Reemplazo válvula corazón

Esclerosis múltiple

Anemia aplásica

Quemaduras graves

Parálisis

Parkinson

Últimos Gastos
$5.000.000

Nuevos riesgos asegurables:
Hijastros, hermanos, hermanastros, padres, 
tíos, sobrinos, nietos, además de los actuales, 
cónyuge e hijos.

Hospitalización: hasta 30 días por evento o vigencia.

Valor asegurado máximo: hasta $X por día (según 
condiciones de la póliza).


